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P IA R  JO POLITICO, L1TEIL1 RIO M ERCANTIL.

!e<r<.s jine moribus !
La eduion tic e s t e  diario se hace |x>r la Impinga tkl j ' . stado cata. 

Mecida yn Ls c..9»¡> municipales, sobre la entrada.» la izquierda. Su
dt >p a c h o  t s en  la l i b r e r í a  d e  Yafiesc,  y e n  la n  i: nía se  od n  ¡ton s u s .  

siip< i o n e s  ’K c.ttc- pe v> s  < a d a  2 6 . p l i e g o s , .  I . o s  av i s os  se  e r t r t  garftn en la 

JJripr• i l la ,  > l o s  c' m u l l i c a d o s  b a jo  d e  un  s< br e  á los E d i t o r e s  en cual 
q o i  ra tic d i c h o s  p u n t o s .

A R T I C U L O S  fc>E O F I C I O .

Avho Oficial.

La lista ciyil y militar correspondiente al mes do 
'Marzo próximo pasadodeberá ser cubierta en cobre y 

piala, por mitad.

El G o b i e r n o  provisorio del Estado há dispuesto^ 

qiio so publi j'ien succesivamente por ia Imprenta las 
renuncia? hecha*», pop diferentes señores Diputado^ 
de las dietas q u e  les están señalada6». Las tres que 
se copian á «ontinuatíian fueron dirijiJfM al Go­
bierno delegado de la Provincia apenas fueron reci 
halos Ion oficios - en que -se oo.mainrcatoa Iteherse acor­
dado aquella asignación, y por lo mismo ro se ha*» • 
bian Unido presentes pira mi publicación.



film}

Man José. Woviembre 1-.'». dsl Ií32í». — Impuesto de la
ñola fecha de hoy en une se me comunica ia asifr 
ilación ile seis pesos por via de dieta, como Dipu­
tado la H K. do este Estado; renuncio toda in­
demnización por los débiles servicios que pueda 
pro-tar á mi país, en la misión con que han tenido 
á bien honrarme mis conciudadanos. — El que sus­
cribe lo comunica al señor Secretario á quien se di. 
rije, saludándole con la mayor consideración y npre. 
rio. — Rumon Mnsini— Señor Secretario del Exra.0
Gobierno Delegado don Pedro Lenguas.

Otro.
Sun José JSovicmbre 17  de i  8 2 8 .

impuesto por la comunicación del 15 del corrien­
te del Sr. Secretario de Gobierno, de haberse seña­
lado desde aquella lecha seis pesos diarios por vía 
de dietas á cada uno de los Diputados de la H. S. 
tengo el honor de contestar que agradeciendo al Go­
bierno esta demostración del interes público que lo 
anima, renímeio eh la parte que á mi toca, al bene­
ficio de la expresada asignación cu favor de una apli­
cación preferente en las urgencias del Estado. Quie­
ra el Sr. Secretario h.icerlo saber asi á S. E. y ad­
mitir las protestas de la consideración y aprecio con 
«ttie le saluda.

Juan JPnmeiscQ Giró.—Sr. Secretario de Gobierno.

Otro.
San J>sé n  de JY de 1 8 2 8 .

El que Mj-c.ábe queda impuesto de la comuni­
cación dtt lo del corrí ate en qtxe el Gobierno de



la Provincia ha resuc ito pasar 6 cada uno de Ies Di­
sputados reunidos en este punto seis pesos diarios por 
via de dieta según lo anuncia á su nombre el Sr, 
Secretario. El cjue suscribe da las gracias al Gobier­
no ; mas suplica, le dispense admitir una asignación 
que sin ella puede sostenerse, ’y mucho mas en cir­
cunstancias que el Gobierno tiene que atender con 
sus pocos recursos atenciones de mas necesidad. Rei- 
tero al Extn.0 Gobierno mis respetos y consideración,

J o a q u í n

Señor Secretario de Gobierno.

REPRESENTACION NACIONAL.
¡Sesiones de la Soberana .

Marzo 30.
En la noche de este dia continuó la Asamblea, 

formada o ti comisión, la discusión sobre el proyecto 
de policía, desde las oraciones. Eran las nu ve 
cuando se abrió la sesión ordinaria, y se anunció por 
el presidente que continuaba la discusión, que había 
quedado pendiente en el día 23 de que dimos cuenta 
en el núm. 16. No habiendo quien tomase la pala­
bra se pu^o á votación si se tomaba en c onsideraeion 
el proyecto presentado últimamente por la comisión 
de legislación, suspendiéndose el votarse sobre el ar­
ticulo 2:° del proyecto anterior. Resultó la negativa. 
En seguí la se voló licho artículo 2." que decía.

Habrá géfes de policía en tolas los
( Veanse nuestros mi ti iros prece I entes desdo el 14.

Resultó igu fluiente la negativa, y siendo la hora 
avanzaJu, se levantó la sesión.



T»«]

So introdujo rm ’ia misma una mocion, que fue 
sufieioutcnieutc apiyala, pira <j?î  so d »á!-r msc el 
din quince de! mes. próxima de Abril p.tra empezar 
í> <i¡áctuir?e lt constitución, cjae en eete •roneo,.tu 
se dictasen m-did »s a íin de «pío para entonces estu- 
b'csc i ilegra la representación nac ional.

«Se dio la nhien cuenta de un dictamen tic la comi­
sión de hacienda adhiriéndose á ia tnocioti presenta­
da por un señor diputado para que so pidiese al gebier- 
no I." una noticia dr-l produelo de las rentas del Es­
tado ct» todo su territorio desde el dia primer© de 
Diciembre .último, hasta iguí I dia del presente mes 
de Marzo. 2.° Una noticia de todos los empleados 
de la lista civil y sus dotaciones.

' Estamos impuestos, que con anticipación se halla 
trabajado y próximo á publicarse un Estado por ed 
Ministerio de hacienda, en que se dá razón del pro­
ducto íle nuestras rentas y sus inversiones en los tres 
meses corridos desde el referido dia I.° de Diciem­
bre del año anterior. Esta noticia, y la otra que com­
prende la mocion, disiparán muchas equivocaciones, 
y darán luces para discurrir con mas exactitud sobre 
una materia, que si interesa inmediatamente á todos, 
na puede ni entenderse, ni apreciarse sin datos 
precisos.

CRITICAS.
Tenemos § la vista un comunicado garantido en 

que se denuncia un acto del Exm.° señor Goberna­
dor. Ei favor <1* la clariJal I1 2 .U0 3  creído couve-



•nin.te vefcmdirb como sigue. — Don Cnríos Anaya 
oí)M.bo e n tiempo del Gobierno Delegado en ei.fi- 
tensis, sin mensura, dice, ui pagar canrn, d  Rinrcn 
de Rocha, que .pertenecía 6 la Villa de fs |e nombre 
desdo su creación. La Vdh no halda *¡do rundo, 
oiría, ni vencida eu juicio. Ocurrió lo Villa a S. C. 
el señor Gobernador provisorio, pidiendo restitución 
de I despojo. El Asesor general la aconsejó e! 4. del pi e 
ponte mes de Marzo sin perjuicio del juicio ordina­
rio de propiedad, que pudiese entablar el Fiscal. El 
F«ñor Gobernador dio. vista á este funcionario, v con
fecha del 12 se a (hirió al dictamen del Asesor. _
No obstante esto S. E. cni fecha del i l. mandó 
quedase suspenso el curso de esta causa ó r o n s e .  

cuéncia del decreto general del dia anterior en que 
declaraba suspensas (Qdas las causas que estaban 
pendientes en apelación ante el Gobierno provisorio 
hasta la creaciou del Tribunal superior de Justicia.— 
La parte del pueblo de Rocha reclamó de esta re­
solución, que se fundaba, dice, en una malísima 
aplicación del decreto invocado, y que prolongaba 
la detentación del señor Anaya. A esta reclamación, 
continúa, que hace mas de doce dias que fué pre­
sentada, nada se ha proveído aún, se dice provenir 
de que S. E. quiere que su Asesor general le sostenga 
cu última providencia, y él se niega á ello. También 
se dice que el Fiscal general liá sido reconvenido 
por su dictamen y que tola esta conducta de S. E» 
•previene de eslfir muy bien aconsejado, aunque en 
¿mbndo, de algunos letrados. El publico juzgará, con-
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<¿uye, 6i ¿6 la que corresponde á un juez imparciah

tirina ostensiblemente*' 
Ciudadano.

Se dará satisfacion en el número próximo.

O tra  C uestión ,

” Todas las naciones cristianas reservan á sus 
lubditos el derecho eschisivo de la navegación de ca­
botaje ó de puerto á puesto del mismo Estado/’

” Si este privilegio és del derecho de gentes, y 
o o necesita ley : por que se permite el cabotage ¿ 

ios buques de una nación estrangera? ”
” Si el privilegio és del derecho positivo, y ne­

cesita una ley para establecerse, ¿por que no se per­
mite cabotear á los buques de todas las naciones? ”

( M número 7.)

La navegación esclusiva de Puerto á Puerto denr 
"tro de un Estado corresponde sin duda á los natura­
les por derecho de gentes; como por el derecho posi­
tivo el dueño de una casa tiene sin duda el esclu- 
sivo de andar por todos sus rincones. Esto no quita, 
sin embargo, que en uso de ese derecho, que las leyes 

.positivas garanten, el dueño de su casa pueda meter 
al que se le antoje hasta la cocina, sin que todos 
los pasantes puedan aspirar con razón, á obtener el 
mismo privilegio.

S i n o n i m i a .

” Un labriego pregunto á un pulpero. Hombre: 
^que matarme és uqued?— He, tus amigo» del.úrdeu.
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V quienes son los amigos del orden? — Son los es*
trangeros. — Ah! y a ....... ya !!! Futiendo, entiendo,”

( Montevideano número )
Suponemos que el Montevideano luce alusión en 

este articulo al comedimiento que tubieron las tropas 
de los buques estrangeros de guerra en el Rio Ja­
neiro, cuando se sublevaron en aquella corte los cuer­
pos irlandeses; por que no creemos que pueda alu­
dir á lugares y tiempos mas cercanos, como, por ejem­
plo, á lo que pasa boy en Montevideo.

M o n t e v i d e o  .30 d e  M a r z o .

De orden de la autoridad política de la plaza, 
se hizo por los alcaldes de barrio una citación á los 
vecinos para que estubiesen reunidos por la tarde en 
el cubo del norte, lucra de portones. El objeto há 
sido alistar doscientas personas para que en clase de 
cívicos bagan el servicio en los primeros dia?, desde 
el en que se desaloje la plaza por las tropas impe­
riales. Después de ellos harán el servicio los vete­
ranos, y cesarán en el que van á prestarlas compañías, 
que se forman al solo objeto espresado. Los oficiales 
han sido nombrados anticipadamente por el gobier­
no provisorio, y son los que siguen

Capitón de granaderos—D. Joaquín Pedro C bopilea. 
Teniente l.°—D. Juan José Ruiz.
'Uniente 2."— D. Justo Feliz Ribero.

Subteniente.— D Manuel Antonio Fernandez.
Capitón de Cazadores.— D. José f eliz Zubillaga.  ̂1) 

( ] )  Se há tscukido j)or lu Ur^c tle reprcsiia nu t» la A» -m- 

'Ubrea gei.er»l.
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Tenientel.c—D. Cristornl Salvañ.iclfc,
'¡'emente2."—D. Cario* J na i jico.

¿subteniente.—[)• Ignacio Va*quiz.

AVISOS.
DEL DIA.

Se venden 500 Oveja*.
h.I; n en pas'orco on S. Jóse en el paraje* que llaman rl 

lían do, el que las quiera co.tipiar « curra á esta 0 . ;¡cia.i que dtu 
r¿n razón. S.

Alberto Gaíotin M c Qjicston.
( irujmo Pr fv«o: Dmista (’e la Uuiversi.t <1 de nueva Voik,

r ‘ ,p' * m-: i r  e c x n rna *! > y  re< ib ld o  p o r la de B  «k  m*s M\  es cu

ha ejercitarlo íii facultad con general aplauso según lo acreditan 
• \s ce: lit e do > yv n.*i un eul .i ¡oiks resp. tabU 3- qi e ha l ai.’o se 
ofrVcc á, las sea eras y srfiorvs do Montevideo ( c I! c de! Fuerte ó* 
do ^ahriel nu vero 9d) en lodos 'os ramos que concierna a su 

IV jo i n curvo metodo S' pericr á todos los conocidos y 
*  1 * usado en #. fc p i> pone c!cntaf,ur; s con plcia: é inc m Iet;:s, 
«**npja los ilion» ?¡ con pora ios y i  (Uñados, y cura tod s lasan* 
f rn.ed; (Jr> de las muths y epehp. Pa>nc tan.bit n paluda* es brtL 
-c:Jv$ á Ls petbODis. que • hao tenido ¿a di agracia de perderlos*

2 p*

Se vPiule
I/i casa ele la Señera D< ría María Josefa Soca lo  de 

Liare  v i i  en a calle de S;>rv Carie.$ numero lfcg. Don Fr neis-» 
co JuaoÍLÓ ¿c hal a cntargado che esta venta í p.

Se Solieran.
Dos piezas en ur.a casa decente • una para el r.mo y oV a par 

v\ criido. tn ¡a C-dle de san Miar»el n c . &4- ciar; n lazom iS.ft

REPETI DOS#
Se vn>!e

La r¡uin‘a. c7el fifta lo dt n Jos»; Lapido en la. casa de ĉ on 
Román Acha duran* rs.aon. K#

Sp vr\u\&
O ce a» vi( ndfl por algunos ;<ños una charra en la covía del 

Mi gtielt te en terrenos-propios con su buei'a ia4a otiles de V.bran­
ca fc Fodo muy i  pr< po-itu pa.ua estableeuni^htnj iq la C» sa

no* J 3 4CaUs de Saa Luis daivn r r.cn*
A\  iít)

negrosJunto al *C d/rfdo' nuou?r > í}7 ha» do venta * do* 
i acia uno por ^70 patacones pLt.i

tapíenla íJcl Estafo*

1 p.

Br isi’er ; 
l  p .


